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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de enero de 2.020. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2.020)

En atención al memorial y los anexos allegados por el apoderado de la
parte actora obrante a folios del 34 al 37, se advierte que la notificación por aviso
que se anexa no es aceptada por el Despacho, teniendo en cuenta que la citación
para notificación personal del demandado ALEXANDER CARRILLO no se ha
realizado talcorno se indicó en autos del 05 de abril y 13 de noviembre de 2019, la.
cual es indispensable haberse realizado en debida forma para proceder con la
notificación por aviso.

Por lo anterior se requiere a la parte actora para que acredite' el
.. Idiligenciamiento de la citación para notificación personal al demandado, de

conformidad a lo normado en el arto 291 del Código General del Proceso

NOTIFíaUESE

. ~.\\." .~

l~íA AGUDl~:~g'~~VA
Juez ,

NB

"'UZIIIADOCUARTO _ PAIIILIA .
••• ClllCUrro _ VlLLAVlc.NCIO

IIOTIPICACIOMPOlI .aTADO

La presente providencia se notificó
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